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El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitira la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta
Capital en la Imprenta de la Union, a

cargo del sacio Sebastian Ruiz, calle

Mayor, amero I7.
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cArticiilo Zu
MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una expo-
sicion de la Junta de Clases pasivas, proponien-
do á este Ministerio se haga extensivo á las De-
positarias de los partidos administrativos y á las
Administraciones de Rentas estancadas de los pue-
blos cabezas de partidos judiciales el pago de ha-
beres de las expresadas clases: oido el parecer
de las Direcciones generales del Tesoro y de Con-
tabilidad de la Hasien . la pública; y deseando S. M.
que se le faciliten los medios de residir en los
puntos más convenientes á sus inclinaciones é in-
tereses, haciéndola connatible con el buen órden
de cuenta y razon y don la seguridad de los in-
tereses del astado, se ha servido deferir ã la in-
dicada propuesta, y disponer que al efecto se ob-
serven las reglas siguientes:

1. 1 Continuaran pagándose por la Tesorería cen-
tral los haberes de los individuos de las clases
pasivas que residars ea la eórte y pertenezcan á
las designadas en el art. 39 de la Real instruc-
eion de 23 de Ma y o de 1845.

2. a Los individuos de dichas clases que resi-
dan fuera de la corte y los de las demas pasi•
vas, podrán percibir sus haberes á su voluntad:

Primero. En las Tesorerías de provincia, in-
clusa la de Madrid.

Segundo.	 En las Depositarías de los partidos
admiiiistrai i s os.

Tercero. En las ;Administracion es de Rentas
estancadas de los pueblos cabezas de partidos ju-
dicial s vi Tue no existan Depositarías.

3. a The4ien .sera potestativo de los interesa-
dos el vahr -.Je punto para el percibo de sus
haberes; .pero - la: ,seriacion -solo tendrá lugar des-

de 1. 3 de Enero de cada año. Lb que les cor-
responda hasta entónces lo recibirán en la Te-
soreria, Depositaria ó Administracion subalterna en
que cesen de percib't.

La Junta de C ases pasivas consignará los
pagos en las Tesorerías de las provincias, y los
Gobernadores en las Administraciones y Deposi-
tarias de du demarcacion.

Cuerdo los interesados no soliciten la consig-
nacion de su haber, la Junta la hará en la Te-
sorería de la provincia donde residan aquellos, se-
gun resulte de los documentos que hubieren pre-
seatado pasa la declaracion le laspensionesó haberes.

5.* Para acordar la consignacion de haberes
en las Depositarias de los partidos administra-
tivos y en las Administraciones subalternas, se-
rán condiciones precisas:

Primera. Que estas ofrezcan productos suficien-
tes para satisfacerlos con puntualidad, L juicio de
los Gobernadores.

Segunda. Que los interesados cobren por si
y residan en las enisdias poblaciones 6 en otras
cuya distancia no les impida presentarse mensual-
mente á percibirlos y firmar la nómina, y á pa-
sar las revistas prevenidas por instrucciones.

6•* Las solicitudes para trasladar el percibo
de haberes de una provincia á otra se dirigirán
á la Junta de Clases pasivas durante los 15 pri-
meros dias de Noviembre de cada ano; y las que
solo tengan por objeto el trasladarle de un pun-
to á otro de la misma provincia, se harán á los
respectivos Gobernadores durante el mes de Di-
ciembre d6 cada ano. Pasados dichos plazos no
se admitirá solicitud alguna de esta clase.

Las expresadas Autoridades las decretarán y
harán las comunicaciones que proceda con la pun-
tualidad y anticipacion necesaria para que no se
demore la formacion de las nóminas.

7. a Los haberes cuyo pago se consigne en las
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Depositarias y Administraciones subalternas se con-
siderarán radicados en la Tesorería, de la provin-
cia respectiva para todos los efectos de la cuen-
ta y razon; se satiafarán en virtud de nóminas es•
peciolos segun los artículos del presupuesto á que
correspondan i os interesados, y se justificarán con-
forme á instrucciones. Los Depositarios de parti-
do y los Administradores de Rentas estancadas que
las satifagare funcionarán en concepto de dele-
gados de los Contadores y Tesoreros respectivos.

8.° Ingresaran las nóminas er, las Tesorerías de
provincia como dinero efectivo .y por el impor-
te liquido satisfecho en esta forma: las proce-
dentes de pagos hechos en las Depositarias de par-
tido y en las Administraciones dependientes de
las mismas en concepto de remesa de fondos de
aquellas á la capital, y las que satisfagan los Ad-
ministradores [que entregan directamente sus fon-
dos en las propias Tesorerías por cuenta del pro-
ducto de los ramos que esten á su cargo.

En el acto del ingreso se extenderán y produci-
rán cargo á los Tesoreros los cargaremes respectivos
á los descuentos que hayan sufrido los interesados.

9.* Reunidas en cada Tesoreris las nóminas
satisfechas mensualmente, así como las de las De-
positarias y Administraeiones subalternas de la pro-
vincia, so formará un resúmen per las de cada
clase õ artículo, en el cual aparezca por cabe-
za el presupuesto, la suelen, el capitulo, el ar-
tículo y el mes á que pertenezcan, y con distin-
clon de cajas, los resultados de cada una, expre-
sando los haberes íntegros devengados, descuen-
tos de 13 por 100 y haberes líquidos satisfechos,
y se extenderá y datara en cuenta un solo libra
miento por el importe total de cada resúmen. En
ningnn caso se conservarán nóminas pendientes
de formalizacion al hacerse el último arqueo del
mes.

10•* Corresponde á los Contadores de Hacien-
da pública:

Primero. Formar las nóminas de que trata la
regla 7. 4 con las divisiones que la misma deter-
mina.

Segundo. Remitirlas con la debida oportuni-
dad á las Depositarías y Administraciones que de-
ban satisfacerlas, y prevenirles el dia en que de-
be principiar el pago.

Tercero. Facilitar á las mismas Depositarías y
Administraciones los ejemplares necesarios de im-
presos piira la g justificaciones de existencia y esta-
do de los interesados que deban acreditar su ap-
titud legal para percibir haberes.

Cuarto. Entregar á estos las papeletas de co-
bro que deban presentar á los respectivos Depo-
sitarios ó Administradores para identificar su per-
sona, recogiendo y taladrando las que existan en
su poder, ó en el de sus apoderados.

Quinto. Examinar y reparar las nóminas satis-
fechas que devuelvan las Depositarios y Adminis-
tr a dores.

Sexto. Formar los resúmenes y extender los
libramientos de data prevenidos en l a regla 9.a

Sétimo. Prevenir á los Depositarios y Adminis-
tradores, por medio de notas claras y precisas,
los documentos que deban exigir a los interesados
para tener entrada y salida en las nóminas y pa-
ra justificar su derecho al percibo do los habe-
res que ya so hallen comprendidos en ellas.

11. a Será obligacion de los Administradores su-

bailemos de Rentas estancadas, ä quienes se im-

ponga la &Al guien de satisfacer haberes pasivos.
practicar lo siguiente:

Primero. Procurar que llegue conocimiento
de los interesados haber recibido las nóminas y
las órdenes de pego para que se presenten á per-
cibir sus haberes.

Segundo.	 P,igar las pie Ab S, exhibiendo los in-
teresados las papeletas de cobro y entregando las
fes ó justificaciones (le	 ne existecia ó estado. y cui-
dar de que los que no sepan firmar, lo haga á su
ruego y presencie el acto otra persona conocida.

Tescero. Cerciorarse de la i n lentidad de las per-

sonas y de la aptitud log-al para el percibo por
las certificaciones expresadas anteriormente, por los
medios que estéi á su alcance, y segun las instruc-
ciones que reciban die las Contadurías de Hacienda
públic a.

Cuarto. Avisar al Contador de la provincia de las
defunciones y vicisitudes de los interesad o s, y rerni-

lirio ' los documentos qu p pida para justilivar el dere-
cho ä las proratas cue deban satisfacerse.

Quieao. Dar di) baja en las nóminas las par-
tidas de los interesados ripie no se presenten al ca-
bro, las de, los que no justifiquen su aptitud con-
forme ó instruccion, y las de los que hayan ex-
perimentado alguno vicisitud que les inhabilite pa-
ra p ercibir el todo 6 parte de la mensualidad.

Sexto. Presentar las nóminas satisfechas y do-
cumentadas en las respectivas Contadurías de pro-
vincia Ó Administraciones de partido al entregar
los productos de la Administracion, y recoger
resguardos, que les serán admitidos como metáli-
co efectivo por el Tesorero ó Depositaria en pa-
go de los productos de su Administracion.

12. A los Depositarios de los partidos admi-
nistrativos compete:

Primero. Desempeñar por lo respectivo ñ las

nóminas que deban satisrae ,, r directamente las obli-

gaciones 1. 4 , la . 3. a , 4.* y 5. a impuestas en la
regla anterior á los Administradores subalternos
de Estancadas.

Segundo. Examinat las que satisfagan los Admi-
nistradores subalternos de su demarcacion, y abo-
narles en cuenta su importe.

Tercero. Remesar facturadas unas y otras nómi-
nas á la Administracion principal de la provincia en
concepto de traslacion de fondos de la Depositaria,
para que sea formalizado su imparte con la debida
oportunidad en las cuentas de caudales y de gastos
públicos de la provincia.

Ya'. Las precedentes reglas empezarán á regir
para los haberes que devenguen las clases pasivas
desde	 de Enero próximo.

De Real örden lo digo á V. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.
muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 1856..----
Sala ve rria	 r .

IlilEY.s.—,31•11111•1111111.1•111111111111

3:).72720 DZ,	 DE Jale LCZTra

CIRCULAR NUMERO 195.

Debiendo concurrir al acto-de la subasta de adjudicacion del
Boletin oficial de esta provincia, tres diputados provinciales, segun
previene la Real örden de 8 del pasado, y no encontrándose en o'

fa capital en el dia de hoy, que és el señalado para el remat2;
dispuesto se prorogue la referida subasta hasta el Domingo pr)xi-
mo 9 del actual en que tendrá lugar á la misma hora de las 3 de
la tarde. Albacete 2 do Noviembre de 1856.—Francisco	 0.
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de los Reales decretos, Ó Jen y circulares insertas en este periódico oficial en

todo el mes de Octubre del presente año.

Número 118.
Ministerio de la Gobernacion. Real decreto ne-

gando la autorizacion para • procesal! . al Alcalde de
Colurnbria nos.

Idem otra para el de Garrobillas.
Ministerio de . Fomento. Real örden aproban-

do la trasferencia del ferro-carril de Madrid
Almansa.

Otra facilitando . el adelantamiento ( l e idiomas.
Gobierno de provincia. Circular núm. 167, in.

garlando una Real órden para averiguar el pa-
radero del Sr. Constantina Rictori.

Administracion de Hacienda pública. Vacan-
te del estanco de Bonete.

Estado de las altas y bajas en las clases pa-
sivas.

Número 119.
Ministerio de la Goluo. naaion. Beal Orden dis-

poniendo se verifique una ligaidacion de créditos
contra la Sublime Puerta.

Gobierno de provincia. Circular núm. 168,
haciendo pública In cesion de suelda que hace el
Secretario de la Diputacion provincial D. Enri-
que Parras.

Otra núm. 169, para la captura de cuatro
ladrobes.

Gobierno de la provincia de Alicante, sobre la
subasta del Boletin

Anuncio de la Junta de la Deuda pública.
Por la habilitacion de , las clases eclesiásticas,

se avisa queda abierto el ;pago á sus partícipes.
Edicto del Juzgado de Yeste llamando á Ramon

García Nieto.
Otro del - Ayuntamiento de Mahora sobre es.

tadistic,a.
Otro del de Ayna sobre amillaramiento ter-

ritorial.
Número 120.

Presidencia del Consejo de Ministros. Real de-
creto concediendo las prerogativas de Infante de
España, al principe ó princesa que diere á luz
la Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Ministerio de la Goberdacion. Denegando la
autorizacioa para procesar al Teniente alcalde de
Albatana.

Real órden mandando se rectifiquen las lis-
tas del personal de la ciencia de curar.

Otra dando de baja en el ejército á D. Agus-
tin Barragan y Baños.

Gobierno de provincia. • Circular núm. 170,
poniendo en conocimiento del público, quedaba
encargado del Gobierno civil el Secretario D. Juan
Francisco Palacio.

Otra núm. 171, insertando el Pliego de con-
diciones para la subasta del Boletin oficial.

Otra núm. 172, haciendo saber á Nieves Ur-
ban tiene drrecho al cobro de 10 rs, vn. en que
ha sido coodenado su marido, por la Audiencia
de este ten itono.

Anancio de la subasta del Boletin de Ciudad-Real.
Edicto del Juzgado de Hellin, emplazando á

los que se tarean acreedores á los bienes de la Ca-•	 .

pellanía fundada por Doña María Nuñez y su hija.
Número 121.

Ministerio de la Gobernacion. Circular para que
se apresuren á desempeñar sus destinos los em-
pleados.

iton n 'arden declarando innecesaria la autori-
zacion para procesar al Alcalde de ()barios.

Otra mandando sea dado de baja definitiva
en el ejército a D. Juan Moreno y Manso.

Otra idem á D. Gregorio Suso y Malo.
Anuncio del Ministerio de Administraeion mili-

tar, para subastar varios utensilios para el ejército.
Otro id. id.
Por la capitanía general de Valencia, se pu-

blica la reforma que ha tenido el programa pa-
ra tener ingreso en la escuela especial de E. M.

Edicto del Juzgado de La Roda llamando á
Juan Gonzalez (a) Pindongo.

Número 122.

Ministerio de Hacienda. Real órden reforman-
do la partida 729 del arancel.

Id. de la Gobernacion. Consultando la autori-
zacion para procesar al Regidor del Ayuntamiento

de 
Mira.
01ra para el Alcalde de Santa Bárbara.
Otra para el Alcaide de la cárcel de Cañete.
Gobierno de provincia. Circular núm. 173, en-

cargando el hallazgo de una burra.
Otra núm. 174, encargando á los Alcaldes vi

gilen ó inculquen en sus administrados la tole-
rancia en las opiniones.

Diputacion provincial mandando remitan los
Ayuntamientos las cuentas de pósito y propios.

Estado de las altas y bajas en las clases pa-
sivas.

Número 123.

Ministerio de Estado. Real órden sobre propues-
tas para recompensar los swvicios del cólera.

Id. de la Gobernacion.'ireal órden confirman-
do la negativa para procesar al Alcalde de Don-
tanaya.

Gobierno de provincia. Circular núm. 175,
rectificando la circular núm. 119.

Otra núm. 176, para la averiguacion de las
personas que cobran las cuatas impuestas á los
que se esceptuaban de las filas de la Milicia Na-
cional.

Por la Direccion general de Obras públicas
se saca á pública subasta el acopio, preparacion
y colocacion de los palos para la línea telegrá-
fica del Gobierno desde Madrid á Almansa.

Edicto de la Comision especial de evaluacion de
esta Capital, prorogando el plazo para la presen-
tacion de las relaciones de riqueza individual.

Otro del Juzgado de La Roda, llamando á los
acreedores á los bienes de la capellanía fundada
por D. Mateo Sanchez Munera.

Número 424.
Gobierno de provtncia. Ciredar núm. 177, re-

formando la legislacion del ramo de Boletines ofi•
beles.

Otra núm. 178. Real órden sobre fondos de
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la Milicia Nacional.
Otra núm. 179, sobre pago del Boletin oficial.
Adrninistracion de Hacienda pública anuncian-

do la venta de algunos géneros de algodon.
El Gobierso civil (le Cuenca anuncia la su-

basta del Boletin.
Anuncio para el arrendamiento del molino y

horno del pueblo de Villaverde.
Numero 125.

Presidencia del Consejo de Ministros, insertan-
do los Reales decretos de las dimisiones y ri6m-
bramientos de los Ministros de la Corona,

Ministerio de Fomento. Esposicion y Real de-
creto creando una escuela de Diplomática.

Gobierno de provincia. Circular núm. 180, in.
sertando los Reales decretos sobre el Concordato
y suspendiendo la Ley de Desamortizacion.

Suplemento al Boletin núm. 125.
Presidencia del Consejo de Nlinistres. Real de-

creto mandando observar solo la ley constitucio-
nal de la Monarquia de 1845.

Presupuesto de presos pobres del partido de
Casas-lbañez.

Edicto del Juzgado de Chinchilla para averi-
guar el paradero de Antonio Margenda,

Vacante de las plazas de Médico y Cirujano de
la villa del Bonillo.

Anuncio para la subasta de la renta del mo-
lino de Cotillas.

Administracion de Hacienda pública, encar-
gando la remision de una certificacion (lel núme-
ro de pósitos.

Gobierno militar. Toma posesion de la Coman-
dancia D. Pedro Alcántara de Rute.

Número 126.
Ministerio de la Gobernacion. Publicando el

pliego de condiciones para la subasta de 20,000
varas de paño.

Gobierno de provincia. Circular núm. 481, in-
sertando el Real decreto restableciendo las leyes
sobre Ayuntamientos y Diputaciones, y las del
Consejo Real y procrales.

Diputacion proviitial. Presupuesto ,de presos-
pobres del partido de esta Capital.

Id. id. del de La Roda.
Ni/mero 127.

Gobierno de provincia. Circular núm. 182, ; n-
sertando una Real órden sobre Ayuntamientos.

Acta del nacimiento de la Augusta princesa
que S. A. R. la Serenísima Sra. lefanta Doña Ma-
ría Luisa Fernanda ha (lado á luz.

Otra núm. 183. sobre la ruta de emigrados
estrangeros.

Presupuesto de presos pobres del partido de

Adleinistracion de Hacienda pública sobre un-
tas para el repartimiento de la contribu-
eion territorial.

Ministerio de Administracion militar. Anuncio
de la subasta de maderamen de algunas camas.

Anuncio de subasta del Roletin oficial de Murcia.
Número 128.

-Gobierno (le provincia. Circular núm. 181.
Toma de posesirei del Gobierno de la misma por
D. Francisco Navarro.

Otra núm. 185. Real órdea sobre asistencia
de estrangeros necesitados.

Otra núm. 180, para la captura de varios
ladrones.

Otra núm. 187, para b de Pascual Canut y
Beltran.

Otra núm 188, para la de José Pagan Gen-
zalez.

Otra núm. 189, para la de dos caballeríes.
Otra núm. 190, sobre investigadores en la pr o.

vi ncia.
• Administracion de Hacienda plridica. Circular

obre la contribucion industrial:
LE sobre fincas exentas del pago de contri-

buciones.
La Administracion de Bienes nacionales empla•

za	 1). Mariano Melgosa.
Comision de Instruccion primaria, recomendan-

do lala obra titulada »Guia de la juventud
Otra sobre el destino de las cantidades pre-

supuestadas.
Vacante de las Cátedras del tercer ano de

Teol gia de varias Universidades.
Número 129.

Ministerio de la Guerra. Exposicion y Real
decreto destinando los 30,000 hombres de Mili-
cias provinciales al ejército

Id. de la Gobernacion, insertando la decision
de la consulta para procesar al Regidor de Sal-
vacafiete.

Secretaría de la Audiencia, insertando la ley
ed policia de ferro-carriles.

Vacante de una cátedra en la Universidad
central.

Anuncio do arrendamiento de un molino en
el pueblo de la Balsa.

Número 130.
Gobierno de provincia. Circular núm. 191, Real

órdeu modificando la de Boletines oficiales.
Otra núm. 192. sobre pago de 4 rs. por los

compradores de Bienes Nscionales.
Otra núm. 193, sobre admision de individuos

en los Cuerpos de la Guardia civil.
Otra núm. 194, sobre denuncias de excesos en

las perchas y aislddores de las lineas electro-Tele-
gráficos.

Edicto del Gobierno de provincia, sobre indem-
nizacion de daños á D. Manuel Caialan.

Circular de la Administraeion sobre Subsidio.
Anuncio de la subasta del Boletin de Alicante.
Boletin estraordinario. Por el Gobierno Militar

se dispone la presentaeion de los Milicianos pro-
vinciales para el 20 de Novienbre.

f/—Ministerio de la Gobernacion. Consulta para pro-
cesar al Eseribano de hipotecas de Becerrea.

Gobierno de provincia. Circular núm. 195, pa-
ra la averiguacion del paradero del súbdito báva-
ro José Cono.

Otra núm. 196, declarando electores para nom-
brar Vocales de la Junta de agricultura.

Edicto de la Administracion de Bienes Nacio-
noles, emplazando á D. Manuel Gonzalez Bongo.

Arrendamiento del Teatro de Hellin.
Vacante de escuelas en la provincia de Cuenca.

IMPRENTA DE LA UNION
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